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REPUBLICA DE COLOMBIA  
MINISTERIO DE AGRICULTURA  
INSTITUTO DE DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES  
-INDERENA-  
 
RESOLUCION No. 716 DEL 14 DE OCTUBRE DE 1971.  
 
Por la cual se reglamenta lo concerniente a licencias de caza comercial.  
 
EL GERENTE GENERAL DEL INDERENA, en ejercicio de facultades legales, y estatutarias,  
 
RESUELVE:  
 
Artículo 1: Las licencias de caza comercial pierden validez en el momento en que ocurra uno de estos dos 
actos:  
 
a. El vencimiento del término; y  
 
b. El aprovechamiento total del cupo.  
 
Artículo 2: Los dineros que perciba el INDERENA por concepto del suministro de animales silvestres 
junto a los beneficios de licencias de caza comercial con destino a la repoblación faunística demostrativa, 
no serán devueltos por el hecho de no haberse aprovechado parcial o totalmente el cupo autorizado en la 
licencia, cualesquiera sean las causas que se aduzcan.  
 
Artículo 3: Establecer como causales de devolución total de productos de la fauna silvestre obtenidos con 
ánimo de lucro, las siguientes:  
 
a. Transporte, movilización y removilización sin el respectivo salvoconducto expedido por autoridad 
competente.  
 
b. Transporte, movilización y removilización de productos en mayor número del estipulado en el 
salvoconducto estipulado.  
 
c. Transporte, movilización y removilización de productos con salvoconducto de fecha vencida.  
 
d. Transporte, movilización y removilización de productos con salvoconducto que tenga enmiendas, 
tachaduras, borrones o cualquier muestra de alteración.  
 
e. Transporte, movilización o removilización de productos con salvoconducto que no lleve el sello de la 
autoridad competente expedidora.  
 
f. Transporte, movilización y removilización de cualquier producto diferente a los estipulados en el 
respectivo salvoconducto.  
 
g. Transporte, movilización y removilización de productos cambiados por otras que aunque sean de la 
misma especie no llenan los requerimientos legales respectivos.  
 
h. Transporte, movilización y removilización de productos que ofrezcan posibilidades de contaminación y 
de extinción, aunque se posea salvoconducto.  
 
i. Transporte. movilización y removilización de productos con salvoconductos prestados o vendidos por 
otras personas que tienen derecho a ellos.  
 



Artículo 4: Habrá lugar a la cancelación de las licencias de caza comercial, por las siguientes causales:  
 
a. Incurrir en las causales establecidas en los [Literales d), f), e i) del Artículo anterior de esta 
Resolución].  
 
b. Reincidir en las causales de decomiso establecidos en los literales a, b, c, e, y h, del artículo precedente.  
 
c. Cazar en áreas diferentes a las señaladas en las licencias respectivas.  
 
d. Cazar cualquiera especie vedada o ejemplar que no tengan las tallas establecidas por el Instituto.  
 
e. Ceder a cualquier título los salvoconductos a que se tiene derecho para movilizar, removilizar y 
transportar productos de fauna silvestre; y  
 
f. Incumplir cualesquiera de las cláusulas bajo las que se expiden las respectivas licencias.  
 
Artículo 5: La cancelación de las licencias de caza comercial no da derecho a sus titulares, para exigir la 
devolución de los valores que hayan pagado al INDERENA, por repoblación faunística.  
 
Artículo 6: El INDERENA, al expedir las licencias de caza comercial, no contrae ninguna responsabilidad 
para con los usuarios por la captura y comercialización de los productos que en ellas se autorice.  
 
Artículo 7: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.  
 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE.  
 
Dada en Bogotá D.E., a los 14 días de octubre de 1971. 


